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CENTRO DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE SIGLO XXI

CECONSIGLO XXI
RV N°378-2001-JUS

Solidtud Nro. 026-12

ACTA DE CONC1LIAC10N POR Ac''UERDO TOTAL
ACTA DE CONCILIACION NRO. 528- 2012-CC

En la ciud3d de Arequipa, siendo las doce y treinta horas del dia clieciséis del mes
de FJlel'O del ailo dos mil doce, lmtemi Glams Cárdenas Ponce, identííi cad3 con
Documento Nacional de Identidad No, 29259430, en mi calidad de Conciliadora
Extrajudicial, debidamente autOl1zadapor el Ministerio de Justicia, medi:mte
acreditación No, 4902, pre5~nto su solicitud el S'enorVíCTOR HUGO CAPJlAJAL
ALZAMORA, identificado con Documento Nacional de Identid3d Nro 15704441,
con RUC N" 20302241593, con domicilio en la Urbanización Sama Catalina,
Manzana S, Lote 6-A, (listrito de José Luis Bu&tamante y Rivero, proviucia y
departamento de Arequipa, con el objeto se le asista en la solución de un conflicto
can la EmpreB3 SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCJ'.NTARILL.t'J)O DE
AREQUIPA SOlCIEDAD ANÓNTh1.4. "SEDAPAR S,A.", con RUC N"
2010021l034,con domicilio en I;alleVirgen del P¡IMNro, 1701, distrito,provinl;ia
y depMtaruento, de arequipa, representada por 1a seffora YAN£1' !'ELIA
MONTOYA VERA, identificada con Documento Nacional de Identidad Nro
29495910, seg(m Poder ill~crito en la Partida N" 11006593, del Registro de
Personas Juridkas Lioco de Sociec13(.!esMercantiles, Zona Regi stral Nro, XII Sede
Al'equipa, cou el objeto se les asista enla solución de un conflicto y I;on la finalidad
de llevar a cabo la Aumencia de ConciliaciÓnsolicitad3,

Iniciada la Audiencia se proce(ti6 a informM a las pMtes sobre el procedimiento de
conciliación, hU naturaleza, lInes y ventajas. A,imi;,mo, se les hizo conocer las
normas de conducta que deberán observM, A continuación, las partes manifestMon
lo ¡,iguiente:

HECHOS:

La adquisición de J'uberia deHierro Dúctil procedente del extranjero, que demora el
inicio del plazo contractual hasta Sil importación que demora 90 días,

DESCRIPCIÓN DE LAS CONTROVERSIAS

El seítor VíCf()R HUGO CARBAJAL ALZAMORA solicita a la Empresa
SEDAPAR S,A. que se postergue el ini ti o de obra ampMados en el Artímlo 184 .
del reglamento de la ley de Contrataciones del Estado en 90días contados a pMtir
de la firma de contrato,

ACUERDO.CONCILIATORIO TOTAL

,Considerando los hechos y las propuestas formuladas por las partes y la
Conciliadora, se convienen en celebrMun Acuerdo en los términos siguientes:

once
C6ncillador.; Ex;rujudlcfú

a.s. .;902
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1. La Empresa de SEDAPAR S.A. y el sefior VÍCTOR HUGO CARBAJAL
ALZAMORA, firmaron el Contrato de Obra Nro. 005- 2012 sobre Obra
"Rehabilitación Linea de Conducción la Bedoya Tramo CR!.CR3. La
Bedoya ,ClU.RI O, Arequipa" con fecha 06 de Enero del 31102012.

2. Según del11Ú0rme N° 015.2012/S.1520 de fecha 16 de Enero del presente
3110,emití do por la Ingeni era Teres:¡ Zaya! a Contreras, Jefa Departamento
de Obras: La contratibta el seilor VÍClOR HUGO CARBAJAL
ALZAMORA con fecha 13 de Enero del presente a¡jo presento su solicitud
para postergación de inicio de obra, y según el Análisis Técnico la Tuberla
a ser utilizada de acuerdo al expe<tiente técni co es de Hierro Dúctil materi al
qne no se fabrica en nuesU'opals.

3. De acuerdo al expediente técnico de la obra de "Rehabilitación de la Linea
de Conducción La Bedoya Tramo CRJ.CR3, La Bedoya Tramo CR3.R-10,
Arequipa" en las especiílcaciones técnicas en las partidas que corresponden
a Suministros e Instalación de tuberías y accesorios indic,1 en el punto de
Gm era!i (bdes el Uem 8 indica" compromiso escrito del proveedor de
inicÍ3r la entrega en lm plazo no mayor de 60 días calendario de firmado el
contrato entre el contratista y SEDAPAR S.A.. en el caso que el proveedor
no crIDlplacon la entrega oportlUlano generara rewnodmiento dil mayores
gabtosgenerales por el contratista y de ningún a(licianal u otro a SEDAPAR
S.A.,

4. Los conciliantes se ponen de acuerdo en prorrog3l' el inicio del plazo de
¡jecución de obra, en 80 días calendarios, de modo que la aplicación del
artímlo 184 del Reg1:lmentode Ir. Ley de Contrataciones del Estado, rij a a
partir de! día siguiente de cumplidos los ochenta días cnlend3lios.

5. Dicha prorroga no generara gastos generales, ni multas para ninguna de las
partes.

6. El incumplimiento de los acuerdos dará lugar a la ejecución de la presente
Acta de Conciliación.

VERIFICACIÓN DE LA LEGALIDAD DEL ACUERDO ADOPTADO:

Ei:testa acto, la doctora Gladis Cárdenas Ponee, con Registro del CAA. No. 00762
abogada de ebte Centro de ConciliaciÓll procedió a verificar la legalidad de los
Acuerdos adoptados por las partes conciliantes dejándose expresa constancia de que
conocen el contenido del Artículo 180de la Ley 26872,modificado por el artírulo 10
del Decreto Legi¡,jativo No. 1070, concordado con el artIculo 688° Tex'to Único
Ordenado del Código Procel1:JlCivil, Decreto Legislativo No. 768, modificado.por
el Decreto Legislativo No. 1069, qne seliala qne e1Acta que ampara este Acuerdo
Conciliatorio, constituye Título de Ejecutivo.
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f'<>Mr 6AAkRoM).J116 Leido el te:-10 anterior, los concili antes manif¡ estan su conformidad con el mi [Un o.
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